
iXúiB. B&I"-I>omingo 22 de Setiembre de B S67.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se puMica ¡os martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricioaes.

ARTÍCULO DE OE1GÍO.

S. M. ¡a Reina nuestra Señora 
(Q. I). G,), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 19 de Setiembre.

litfislerio de Gracia y Justicia.

Realdecreto.

Tomando en consideración lo 
propuesto por mi Ministro de Gra 
cia y Justicia, oido el Consejo de 
E lado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1 .* Conforme á lo dis

puesto en el arl. 24 del Concor
dato de 16 de Marzo de 1851,

Vengo en prestar mi Real as
censo para que se ponga en eje
cución el nuevo arreglo y demar
cación parroquial formados para 
la Diócesis de Tarragona por auto 
definitivo del M. Rdo. Arzobispo 
de 19 de Agoslodel presenleaño.

Art. 2.9 En su consecuencia 
se expedirá la correspondiente 
Real cédula auxiliatória con arre
glo al modelo que á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia ten
go aprobado y las demás cláusulas 
procedenles.

Arl. 5.a El presente decreto 
y la parte necesaria á juicio del 
M. Rdo. Arzobispo, de mi Real 
cédula auxiliatoria de que trata 
el artículo anterior, se publicarán 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia en que estén situadas las 
respectivas Parroquias y en el 
*eclesiástico» de aquella Dióce
sis.

Art. 4.° En adelante, y hasta 
tanto que tenga efecto la dotación 
definitiva conarregloá lo dispuesto 
en el art. 56 del Concórdalo, se 
formará el presupuesto de dicha 
Diócesis según las reglas transí 
toi-ias consignadas en el art. 28 
y demás disposiciones de mi Real 
decrelo de 15 Febrero de este 
año, dado con intervención del 
M. Rdo. Nuncio Aposlólicp.

Arl. 5.° El Minslro de Gracia 
y Justicia dispondrá lo convenien
te para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en el R al Sitio de San 
Ildefonso á 2 de Setiembre de 
1867. — Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministrode Gracia y 
Justicia, Joaquín de Roncah.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Hallándose fijada 
en 85.000 hombres la fuerza del 
ejército durante el ejercicio del 
actual presupuesto, no es posible 
que exceda de dicho número aho
ra el efectivo de tropa que presen
ten les armas é institutos, pues 
se carecería del crédito indispen
sable para su sostenimiento, v se 
fallaría á la ley sin que estuviera 
justificado por una absoluta c im
prescindible necesidad, en su con
secuencia la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mandar se limite la 
fujrza de cada cuerpo á la que se 
marcó en la Real orden de 28 de 
Mayo último; pero sin que se ex
pidan licencias semestrales á los 
que resulten sobrantes por el in
greso en los cuerpos de los próxi
mos reemplazos hasta tanto que 

estos hayan llegado á los puntos 
donde se encuentren las Planas 
Mayores; en el concepto de que 
los cuerpos que por las actuales 
circun-tancias se encuentran fue
ra del punto donde tienen señala
do su destino# lo harán a! distrito 
de que prGcedáñ, cuidando V. E. 
de que oportunamente des
tinados á la. segunda reserva los 
que reúnan las condiciones fe- 
gíamenlarias, según está préve- 
nido, y de que pasen ó la primera 
con licencia 'Semestral el número 
de individuos que exceda de la 
fuerza que en dicha soberana dis
posición se señaló como la máxi- * 
ma que pedia ser presentada en 
revista en cada cuerpo, y á la que 
únicamente pueden hacérsele <os 
bonos de haberes, pan y gratifi
caciones de vestuario, entreteni
miento y demás que corresponda; 
procurando que estos individuos 
sean los que se hallen más próxi
mos á cumplir los cuatro años de 
activo servicio, y por consiguiente 
los que más inmediatamente de
ben pasar á la segunda reserva.

Es igualmente la voluntad de 
S. M. que la instrucción de los 
nuevos reemplazos se empiece con 
la mayor actividgd, á fin de que 
se termine con toda la posible 
rapidez, enseñándoles lo primero, 
cuando se Ies entreguen las ar
mas, los movimientos precisos i 
para su carga, sin perjuicio de 
que después adquieran la com
pleta instrucción que exige su ma
nejo, y que dé V. E. noticia nu
mérica á osle Ministerio de los 
individuos que á consecuencia de 
lo mandado vayan siendo destina
dos á la segunda reserva y de los 
que pasen á la primera en uso de

licencia semestral como asimismo 
que los Capitanes generales remi
tan sin pérdida de tiempo los es
tados qtié están prevenidos res

' pecio al movimienio de ¡as cajas 
de Quintos, sin esperar el dia de
terminado al fecto; y por último, 
es igdalmenle la vohmlad de Su 

■ Mageslad qué/ios individuos que 
por .coíisecúencia c esta disposi
ción deben p. sar á la primera rc- 
serva no d< venguen más haber 
que hasta < dia ’n que se les cn- 

í tregüe el pasaporte para marchar 
. á sus casas.

Di* Real órdim lo digo á V. E. 
: para su coaocimiento y efectos 
: correspondienhís. Dios guarde á 

V. E. muchos años. Madrid 16 
dé'Setiembre de 1867.-— Valen - 

■ cid.
i Soñor....

Excmo. Sr.: Nunca se insistirá 
bastante adoptando cuantos me

' dios sean posibles al efecto, hasta 
conseguir el cnmplnmenlo del 
principio consignado en las Or
denanzas generales del ejército 
referente á que todo militar ha de 
manifestarse siempre conforme 
con el sueldo que goza v empleo 
que ejerce, y hasta realizar la 
existencia en el ánimo de cuantos 
>iblen el honroso uniforme militar 
de la satisfacción' interior qué tan 
eficazmente recomienda aquel sa
bio Código. Preciso es que todos 
concurran á este fin, puesto que 
de la justicia y equidad que desde 
el cabo, jefe inmediato del solda
do, hasta el coronel ó pri.merjcfe 
de cada cuerpo observeM .en lo
dos ios actos respecto de sús in
feriores depende muy principal-
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ra de obrar respecto de sus infe
riores. Recomiende V. E. á los 
mismos jefes (pie el único modo 
de inspirar sentimientos de caba
llerosidad y de conseguir un pun
donoroso comportamiento en lo
dos conceptos de los Oficiales del 
cuerpo que manden, es el de usar 
con ellos en lodas ocasiones, aun 
para reprenderlos, palabras con
venientes y dislinguidus modales; 
Y recomiéndeles lambien que pro
curen infundir en lodas las clases 
la conveniencia del decoro y do 
la compostura que en lodos los 
aclos deben observar, dando así 
testimonio del aprecio que se de
ben á si mismos y del que deben 
al ejército á que pertenecen, á 
cuyo buen nombre han de con
tribuir lodos, cualquiera que sea 
su clase, con su conveniente y 
decoroso comportamiento aun en 
los aclos más familiares. Persua
dida la Reina que (q. I). g.) de la 
importancia que encierran las 
anteriores prevenciones, se ha 
dignado resolver que manifieste 
á V. E. que, valiéndose de todos 
los medios (pie están al alcance 
de su autoridad, procure que 
aquellas se cumplan, infundiendo 
en todos el convencimiento de la 
conveniencia y necesidad de que 
así se verifique y haciéndoles en
tender que cuanto se deja consig
nado lo aconsejan el espíritu y letra 
de las Ordenanzas generales, coya 
práctica es un deber para lodo mi
litar y cuyo conocimiento está man
dado exigir en lodas clases. Asi re
sulta efectivamente del tratado 2.’ 
título 2.° del mencionado Código, 
al prevenir en el arl. 5.° que los 
cabos serán firmes en el mando, 
graciables en lo que puedan, que 
castigarán sin cólera y que serán 
medidos en sus palabras aun cuan
do reprendan; y al cslablecm- en 
el 27 de aquellos, los jefes más 
inmediatos de los soldados, han 
de ser en el trato con estes sos
tenidos y decentes, dando á todos 
el usted, llamándoles por sus pro
pios nombres sin valerse nunca 
de apodos, y no permitiendo que 
los soldados entre sí usen de vo
ces ni chazas de mala crianza. Así 
resulta lambien de las obligacio
nes de ¡as demás clases, y muy 
especialmente del Tratado 2.9, 
título 16, en que al consignar los 
deberes del Coronel establece en 
los artículos l.®, 19 y 25 que su 
propio ejemplo, aplicación,desin
terés, prudencia s firmeza sirvan 
de estimulo y escuela para lodos 
sus subordinados; que han de de
dicar particular cuidado á fomen
tar el contenió del soldado, cimen
tándolo en ia exacta observancia 

[ de las leyes militares y en el buen 
trato y distinción á que cada uno 
se haga acreedor por su conduc

it ínle aquel imporkmle resultado. 
.No puede menos de recordarse 
con este motivo cuanto respecto 
de solicitudes y recursos estable
cen las mismas Ordenanzas, con
signado y mandado observar re
cientemente en Real orden cir 
cular de 16 de Julio del año 
próximo pasado, Real decreto de 
la de Febrero último y Real or
den de 18 del mismo mes, reile 
lando lo prescrito en los artículos 
Iy y." del titulo 17, tratado ‘2/ 
del mencionado Código militar y 
previniendo en consecuencia la 
forma é indispensable conduelo 
por que han de dirigirse las soli
citudes, asi como los casos en qne 
se permite el recurso á S. M. en 
representación dél agravio que se 
considere haber recibido: pero si 
este recurso es un apreciable de
recho para los que no han encon
trado cumplida satisfacción al sen
tirse agraviados, os indispensable 
también que no se abuse de tal 
autorización, y al efecto se reco
mienda á V. E. muy particular
mente que inculque en el ánimo 
de lodos la necesidad de que di
chas reclamaciones solo pueden 
y deben tener lugar en los casos 
en que la queja sea muy funda
da; en el concepto de que asi co
mo se hará justicia á lodos los 
que la tuviesen, tampoco se deja
rá impune y sin el correctivo que 
corresponda el abuso de un per
miso reservado á los verdaderos 
v fundados agravios. Precisamen
te este extremo se halla intima 
mente enlazado cual lo esta todo 
en la milicia, con la justicia y 
equidad que lodos están obligados 
á observar respecto de sus subor
dinados, puesto que si la justicia 
y equidad se practican con el cui
dado y celo que son consiguien
tes, no puede haber lugar á re 
clamaciones que reconozcan un 
fundamento admisible; y en tal 
concepto encargue V. E. á todos 
v muy principalmente á los jefes 
de cuerpo, la importancia y la 
necesidad de que en lodos sus ac
tos, acuerdos y determinaciones 
resalten siempre la mas estricta 
justicia, la m. jor entendida equi
dad. Inculque V. E. á la vez en 
el ánimo de todas las clases, y 
sobre lodo en el de los jefes de 
cuerpo, para conseguir los fines 
indicados, la necesidad en que 
están y la obligación (pie tienen 
de no man feslar preferencias 
particulares por nadie ni antipa
tías haca ning no, y de tratar á 
todos con dulzura y bmm modo 
dentro de la firmeza que corres
ponde; todo lo cual unido á la 
constante práctica de la justicia 
que queda recomendada, consti
tuye en general lu paula á que 
aquellos han de ajustar su mane

ta y esmero en el servicio, regla 
que ha de observar lambien con 
los Oficiales, y que el celo por que 
la tropa v Oficiales de su mando 
tengan un digno modo de pensar 
y proceder, y el formar buenos 
oficiales son circunstancias que le 
recomendarán para su ascenso y 
concepto.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1867.—Valen
cia. ==Señor......

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
ia Reina (q. D. g.) de la instancia 
que el Ayuntamiento, comercian
tes, propietarios y navieros de la 
villa de Molrico, provincia de Gui
púzcoa, elevan á S. M. en solici
tud de que se les permita el em
barque y desembarque por aquel 
puerto de los artículos nacionales 
y de los extranjeros y coloniales 
que hubieren adeudado en alguna 
de las Aduanas de aquella pro 
vincia.

En su vista:
Considerando que los informes 

del Gobernador de San Sebastian 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio y Comandante de Cara
bineros son favorables á lo que 
se pretende;

Y considerando que de accc- 
derse á lo solicitado en nada se 
perjudican los intereses del Te
soro; S. M. se ha dignado mandar 
que se habilite el puerlo de Mo
lrico, én la provincia de Guipúz
coa, para el embarque por cabo
taje de frutos y producios del pais 
y para el desembarque de eslos 
mismos y de los exlrangeros y 
coloniales que hubiesen sido adeu
dados en las Aduanas de San 
Sebastian ó Deva; efectuándose 
lodas las operaciones de embar
que y desembarque con documen
tación de la última de aquellas y 
bajo la vigilancia del cuerpo de 
Carabineros que esté de servicio 
en aquel punto, (piicn deberá 
poner los cumplidos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Diosguardeá V.E. 
muchos años. Madrid 4 de Setiem
bre de i867.—Barzanallana.

Sr. Comisionado Régio Inspec
tor de la Dirección general de Im
puestos indirectos.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido á instancia de D. Pe
dro Lizandra acerca de si procede 
o no exigir el recargo de 25 por 
-100 sobre el derecho correspon

diente de que trata la partida 
758 del arancel vigente á unos 

! tules de seda bordados y perfila
dos á mano que dicho interesado 
presentó al despacho en la Adua
na de Valencia con declaración 
núm. 1.162; y considerando vpte 
la parlóla 755 del mencionad© 
arancel, relativa á tules de seda, 
comprende lodos los bordados lo 
mismo al telar que á mano, pues
to que no hice disi nuion de unos 
ni otros, abrazando por el contra
rio con la expresión genérica de 
/bordados» á los de ambas clases: 
La R. ina (Q. D, G.) se ha digna, 
do disponer que solo se exija por 
¡os tules de que se trata el derecho 
señalado en la partida 755, por 
ser improcedente en este caso la 
exacción del cargo á que se refie
re la 758. t

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Se
tiembre de 1867.—Barzanallana.

Sr. Comisionado Regio Inspec
tor de la Dirección general de Im
puestos indirectos.

GOBIERNO
VK LA

provincia do Zaragoza.

Circular.

El Excmo. Sr. ('apilan Gene
ral de este dislrito en comunica
ción de fecha de ayer me dice lo 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Capitón Gene
ral de Valencia en telégrama de 
hoy, me dice:—En el día de ayer 
v hora de las doce fueron sorpren
didos y presos en la María de Gor- 
riz, por fuerzo de la Guardia ci
vil de la provincia de Castellón, 
¡os tres cabecillas Montolins con 
nueve hombres mas, todos arma
dos, únicos restos de las fuerzas 
sublevadas en este distrito.—Le 
traslado á V. S. para su conoci
miento y á fin de que se sirva 
insertarlo en el Boletín oficial de 
esta provincia de su cargo.»

Lo que he dispuesto anunciar 
en este periódico oficial, para co
nocimiento dél público.

Zaragoza 21 de Setiembre-de 
1867.—Antonio de Candalija.

O José Antonio de la Campa, Juez- 
de primera instancia del dislrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por este único pregón y edicto 
cito, llamo y emplazo á D. Félix 
Herrera, capataz que fue de esle 
presidio, para que dentro de nue-
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ve días comparezca en los estra
dos de esto juzgado, ó de noticia 
de su paradero, para notificarle 
la sentencia recaída en la causa 
crimina! <jue se le siguió, y pro
ceder además á lo que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 17 de Se
tiembre de 18G7.=José Antonio 
de la Campa. —Por mandado de 
su señoría, Mariano Moliner.

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA 
DE CELERRAR EN MADRID EL DIA 8

DE OCTUBRE DE 18G7.
Constará de 10.000 billetes, al 

precio de 100 eses. (1.000 r?.), 
distribuyéndose 700.000 escudos 
(550.000 pesos) en 510 premios, 
de la mamera siguiente:
PREMIOS. ESCUDOS.

1 de 200.000
1 de 100.000
1 de 50.000
1 de 20.000
1 de 10.000

25 de 2.000 50.000
50 de 1.000 50.000

426 de 500 215.000
2 aprox. de 2.000 es-

cutios cada una para 
los núm.santerior y 
posterior al premia
do con 200.000 4 000

2 id. de 1 500 id. pa
ra id. id. al premia
do con 100.000 5.000

510 700.000

Los Billetes estarán divididos 
•en iJcctmos, que se expenderán á 
d ie z  e s c u d o s  (100 rs.) cada uno 
en las administraciones de la 
Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al Billete con 
cualquier otro premio que pue
da caberle en suerte; entendién
dose, que si saliese premiado el 
número 1, su anteriores el nú
mero 10.000, y si fuese este el 
agraciado, el Billete número 1 
será el siguiente.

Al dia siguiente de celebrarse 
el sorteo se darán al público lis
tas de ios números que consigan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el artículo 
28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme á lo es
tablecido en el 52. Los premios 
se pagarán en las Administracio
nes en que se vendan los bille
tes con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verili- 

cará otro, en ¡a forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 186*2, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos 
en campaña, y á las doncellas acó- : 
gidas en el Hospicio y Colegio de ■ 
la Paz de osla Córte, cuyo resul
tado se anunciará debidamente.— ■ 
El Director General.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil deesla provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el lipa de 65 
escudos el aprovecbamienlo de 
los pastos del monte Guaran del 
pueblo de Sos.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 27 del 
corriente en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle cr. aquel 
acto.

Zaragoza 14 de Setiembre de 
1867. —El Ingeniero Gefe del 
dislrilo, P. O., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se saca á pú
blica subasta bajo el lipo de 
422 escudos el aprovechamiento 
de leñas carbonizables de la pri
mera parle del cuarto cuartel del 
monte el Valero del pueblo de 
Cabolafuentc.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 2 de 
Octubre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria dé la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, puraque 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 18 de Setiembre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
dislrilo, P. O., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con

cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
192 escudos el aprovechamiento 
de bellotera de los montes Dehe
sa Boalar. Monte de abajo y Vále
lo del pueblo de Cabolafuenle.

La subasta tendrá lugar á la 
una de la larde del dia 2 de Oc
tubre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. A Icaldeé inlervencien del em
pleado dd ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovecbamienlo, para qne 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 18 de Setiembre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
dislrilo, P. 0. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
992 escudos el aprovechamiento 
de ¡crias carbonizables de la parti
da Paco malo y Huya de la Fuente 
del monte Umbría del molino del 
pueblo de Purujosa.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 2 de 
Octubre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 18 de Setiembre de 
de 1867.—El Ingeniero Gefe del 
dislrilo, P. O. Faustino Bellido.

।
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el lipo de 
550 escudos, el aprovechamiento 
de quinientos pinos marcados del 
monte Pinar, Paco cingla y Ro • 
val del pueblo de Mianos.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del d.a 2 de 
Octubre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 

condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 18 do Setiembre de 
1867. — El Ingeniero Gefe del dis
trito, P. 0., Faustino Bellido.

Admmistracion cfonómica de la
Diócesis de Zaragosa.

Llegado el tiempo de verificar 
el pago de ios sumarios de la San
ta Cruzada por la predicación del 
presente año, los Ayuntamientos 
de los pueblos de osla Diócesis 
que se hallen en descubierto, pro
curarán efectuarlo á la mayor po
sible brevedad para evitar el apre
mio que necesar.amento deberá 
espedirse contra los morosos; y 
con respecto á los que sean deu
dores al ramo por la predicación 
del año anterior 1866, se señala 
el término de 50 días á contar 
desde la inserción de osle anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, pasado el cual se proecdorá 
al cobro de los débitos por la via 
egecutiva.

Zaragoza 20 de Setiembre de 
1867. —El Administrador econó
mico, Vicente Ribera,

Se halla vacante la plaza de 
médico-cirujano titular de bene
ficencia de la ciudad de. Daroca, 
provincia de Zaragoza. La provi
sión se llevara á efe cío, suje
tándose estricta mente á lo pre
venido en el reglamento de 9 
de Noviembre de 1864. La dota
ción de la espresada plaza, como 
partido médico dé primera clase, 
consiste en 400 escudos, con la 
obligación de visitar hasta 200 
familias pobres, y dos escudos 
mas por cada una que esceda de 
este número, satisfecho del pre
supuesto municipal por trimes
tres vencidos. Las so¡iciludes y 
relaciones de méritos documenla- 
dasde los aspirantes á la misma, 
se admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro de los 50 
dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en la Gacela 
de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia; y en la misma Secreta
ria se hallan do manifiesto la bases 
acordadas para llevar á efecto di
cha provisión.

La plaza de Médico-puro titular 
del pneblo de Munébrega se ha
lla vacante con la dotación que el 
Gobierno designe de los 200 escu
dos que corresponden al partido 
de tercera clase que corresponde 
este pueblo; además percibirá por



a
las iguajas del vecindario 800 
cudos-anuales y por trimestres, 
gara^itizados y ^ibr^dos por una 
sociedad de. mavói^s coutribuven-

T^nhicn podrá visitar como 
anejos Jpis pueblos de LaviluPña 
y ValtoFics distantes el que mas 
hora y media. Lps aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Alcalde 
en el término de 50 dias, que da
rán principio desde la inser ion 
de este anóncio :en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de 
Madrid. •

SOCIEDAD ESrueiÁÍ, MINERA 

"l a b a d e h e s a .
Con arreglo á lo dispuesto en 

la eoudicjqn §.* de la escritura 
de fundación y artículo 28 del 
reglamento de esta sociedad, se 
convoca á junta generé do accio
nistas para el dia 50 do los cor
rientes y hora de las 7 de la tarde.

La reunión tendrá lugar en la 
casa habitación del vice-presiden- 
te calle de la independencia nú
mero 5 cuarto principal.

Los socios pueden concurrir 
personalmente ó mediante apo
derado, á quien autoricen con 
poder en forma, ó por •iíicio con 
el V.° B.° y sello del cura ó Al
calde del pueblo de su actual re
sidencia, según el arl. 15 del 
reglamento.

Se recomienda á los socios la 
puntual asistencias, por haberse 
de tratar de asuntos del mayor 
interés, y de si ha de continuar I 
ó disolverse la sociedad.

Zaragoza 19 de Setiembre de 
1867.—El presidente, Cándido 
Lorbés.—El secretario contador,
Miguel González. 2

Los pastos de las seis eslerzas 
mayores del monte de Sástago se 
arriendan para la próxima inver
nada en subasta que se tendrá el 
5 de Octubre á las diez de su ma
ñana en Huesca calle del Coso 
número 105 principal, en la ad
ministración delExcmo. Sr. Mar
ques de Monislrol en la villa de 
Sástago, y en la de Zaragoza Co
so número 56 entresuelo derecha, 
bajo el pliego de condiciones que 
en las mismas está de manifiesto.

* . i . . 4

BANCO DE ZARAGOZA.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración, se satisfará á los se
ñores imponentes 5 per 100 del 
capital de sus imposiciones, dis
tribuyéndose en el tiempo y en la 
forma siguiente: '

Desde el dia 7 al 11 de Octu
bre próximo á los imponentes cu
yas libretas tengan el número de 
orden desde el 1 al 2100.

Desde.-el 14 al 10 las de los nú
’ meros 21'61 al 5600. ? :/
. Desdé el 21 a! 26 las de los nú
! meros 5601 al 4484. c
i- Zaragoza 10 de Seliembrc de 

1867.^El Directíjlr; J. BruiL 2

Relación de (os documentos pen-'nc- | 
mentes á Secretario que sr hallan, ; 
de venta en la imprenta de este ¡ 
periódico. i

Estado de los juicios verbales i 
y de conciliación. I

Estados dé granos y caldos?
R •gistrodecéduibsde vecindad
Padrón dé vecinos.
Regi-íro de penados sugetosá 

la vigila cía dé la Autoridad.
Gertiticádos para cobrar la ter- i 

cera narlc do las mullas los dc- 
nu nciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Cuentas del Alcaide con su es
tado demoslralivo.

Id. del Depositario y de contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargarémcs y 
cartas de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y au

mentos.
Inventarios y recibos munici

pales. 1
Repartos de inmireblés, con los 

estados de clasificación, resúmen 
' y agravio.

Matricula^ de subsidio,
Declaraciones y adiciones de| 

altas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listos cobratorias.
A mi liara míen tos con sus resú

menes.
Papalotas do aviso para sesio

nes de Ayuntamiento.
Idem para juicios vervalcs y de 

conciliación.
Idem para pago de anualidades 

de facultativos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y 

mensuales.
Fées do vida y hojas de servicios, 
Filiaciones, papeletas de aviso 

y citación. Estados de talla ycer- 
tificauos.

Talones de territorial, subsidio 
y consumos.

Papeletas de aviso y de conmi
nación para las tres contribuciones

Estados de socorro de presos 
pobres.

Cuenta general documentada 
de los mismos.

Estado de alojamiento y bagajes 
i Relaciones de fincas rústicas, 
arbanas, ganadería y colonos.

Papeletas de juicios.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. M>:; Agosto 1867

Fáí^Tía (le jr^isloics í«e Sapgoxa.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, eh lo^ dúisque á continuación se espresa, para atendeit al su 
niinislrp. de^ ejército.; ' • :

4
7
8
9

1
2
4
5
7

2
«
5
6
8
9

Días

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores, i

’•■"■• i-1 
Fanegas cas
tellanas ad- 

. quiridas. ¡

Precio ¡ 

de cada una.

Escudos.

í’re.0 del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escud os.

Zaragoza.

, , Trigo.

Manuel Oca. 182 5 106 16 700
id. Mariano Listan. 192 4 953 16 200
id. Manuel Martínez. 192 5 106 16 700
id. Mariano Lafuente. 115 5 076 46 600

'' id.

Cebada.

Urbano Uson. 275 30 2 070 6 900
id. Juan Hasta. 91 2 070 6 900
id, Santiago Mainar. 350 24 2 010 6 700
id. Pedro Alos. 113 24 1 980 6 600
id. Isidoro Salvador. i 07 4 980 6 603

, Paja. qq. m m. >. •. ■ P.0 dé la ar-

id. Jorge Arruga. 93 50 0 82o

roba casi."

0 088
' id. 

id. 
id. 
id. 
id.

Rudesindo López,¡ 
Agustín Bornao. 
Juan Iglesias.
Hilario Gaj m. 
Joaquín Casañal.

162
167
182
173
49 50

1

Zaragoza 11D. ‘ 1 de Setiembre de 1867.—El administrador, Teodoro Ducay.=* 
1—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Eckenique.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. " Mes de Setiembre de 1867.

V.° B.°-

Factoría de utensilios de Zaragoza

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
•tu fos dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1867. =E1 Oficial primero adminislraclor, Nicolás 
Lamban.-V.° B.°==EI comisario Inspector. Juarv Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores,

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

-------- -— -
f> II, .lia i . i. , j 

Aceite.

múiiii 
14 Zaragoza. Escolástico Agustín. 600 litros. á 468 mis. á 63*50 rs.

Carbón.

15 id.

i

Sres Boli hermanos 4000 kilóg. 
i

á 042 mils. á 5‘2I rs. id.

Imprenta de Antonio Gallifa.


